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DECRETO 370/2011, de 20 de diciembre, por el 
que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio del 
Campo de Gibraltar (Cádiz) y se crea su Comisión de 
Seguimiento.

Ver esta disposición en fascículo 2 y 3 de 3 de este mismo número 
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rección General de Transportes, por la que se aprue-
ban las nuevas tarifas máximas de aplicación de la 
Estación de Autobuses de Andújar para el ejercicio de 
2012. (PP. 661/2012).

Con fecha 9 de febrero de 2012, se ha dictado por la 
Dirección General de Transportes Resolución, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación para 
el año 2012 en la explotación de la Estación de Autobuses 
de Andújar, aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento de dicha 

localidad en sesión ordinaria de 26 de enero de 2012, que a 
continuación se exponen, con detalle de los conceptos por los 
que han de percibirse las mismas y con expresa advertencia 
de que tales tarifas habrán de ser incrementadas en su corres-
pondiente IVA, sin que puedan ser recargadas con ningún otro 
gravamen: 
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jeros, al finalizar o iniciar viaje. Los vehículos 
en tránsito (entrada y salida) sólo abonarán 
uno de estos conceptos: 

a) Con recorrido menor de 30 km 0,66 euros 
b) Con recorrido entre 30 y 90 km 0,72 euros 
c) Con recorrido mayor de 90 km 1,30 euros 
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cios generales de Estación con cargo a 
aquéllos que salen o rinden viaje en la es-
tación: 

a) Por recorrido menor de 30 km 0,07 euros 
b) Por recorrido entre 30 y 90 km 0,12 euros 
c) Por recorrido mayor de 90 km 0,13 euros 

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las 
tarifas por los conceptos que les sean imputables aquellos via-
jeros que se encuentren en tránsito.

Su percepción por las empresas transportistas deberá ha-
cerse simultáneamente a la venta del billete, en el que se hará 
constar el concepto Servicio de Estación de Autobuses con su 
correspondiente tarifa, con independencia de la del servicio 
regular. 

III. Por utilización de los servicios de consigna:
a) Depósito de equipaje por día o fracción 0,38 euros 
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del transporte ni seguros de la mercancía): 
a) Por cada maleta o bulto 0,45 euros 

V. Por alquiler de la zona de taquillas: 
a) Alquiler mensual por cada taquilla 71,56 euros 

Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta 
del usuario.

VI. Servicio de aparcamiento de autobuses: 
a) De 8 a 22 horas 1,64 euros 
b) De 22 a 8 horas 2,45 euros 

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base 
para futuras revisiones tarifarias. 

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público. 

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Andújar entrarán en vigor el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 9 de febrero de 2012.- La Directora General,
Josefa López Pérez. 

ciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
haya surtido efecto, se notifica a doña Priscila Calvente Gonzá-
lez la interposición del recurso contencioso-administrativo pro-
movido por don Jorge Jiménez Balongo contra la Resolución 
30 de agosto de 2011, de la Sra. Delegada de Educación de 
la Junta de Andalucía en Cádiz, en la que se resuelve estimar 
parcialmente la reclamación interpuesta contra la lista defini-
tiva de admitidos y no admitidos publicada por el C.D.P. «Los 
Pinos» de Algeciras, en el proceso para la escolarización en 
el primer curso de segundo ciclo de Educación Infantil para 
el curso escolar 2011/2012. Esto ha dado origen al procedi-
miento ordinario núm. 409/2011, tramitado en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos. Apareciendo usted 
en este expediente como posible interesada, conforme a lo 
previsto por el art. 49.1.º de la Ley 29/98, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, le comunico que por 
la Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía en Cádiz se ha acordado la remisión al 
Tribunal del expediente administrativo, y se le emplaza para 
que pueda personarse en los autos en el plazo de nueve días, 
si a su derecho conviene.

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 409/2011, que se sigue por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Alge-
ciras.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como 
emplazar al interesado para que pueda personarse en los au-
tos en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma, 
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con po-
der al efecto. De no personarse oportunamente continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practi-
carle notificación de clase alguna. Todo ello si a su derecho 
conviene.

Cádiz, 5 de marzo de 2012.- La Delegada, Blanca Alcántara 
Reviso. 


